
 
 

 
 
 

EXPEDIENTE: 2025-0-013 (A/OBR-009239/2025) 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS TITULADO: AMPLIACIÓN DEL 
RECORRIDO DE LOS 2 MONTACAMAS HASTA LA PLANTA QUINTA DEL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR . 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño 
de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 
222, de 17 de septiembre de 2021), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESUELVE 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de obras 
titulado: AMPLIACIÓN DEL RECORRIDO DE LOS 2 MONTACAMAS HASTA LA 
PLANTA QUINTA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO 
DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR , cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

, con el siguiente desglose: 
 

Base imponible:  154.461,64 euros 
Importe del I.V.A.:   32.436,94 euros 
Importe total:  186.898,58 euros 

 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Con el objetivo de habilitar todas las plantas del Hospital Virgen de la Torre, y dado que la planta 
5ª es la única a la que solo se puede acceder a través de una escalera, se hace es imprescindible la 
ampliación de 1 parada en los ascensores hasta dicha planta, consiguiendo la ruta accesible 
necesaria, tanto para trabajadores como para pacientes o cualquier otra persona que necesite 
acceder a esa planta con discapacidad. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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